
Art. 3°) Regístrese, comuníquese y cumpli archívese 

Provincia del Chubut 

PODER JUDICIAL 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA GENERAL 
N° 7930/21  

Rawson, 22 de septiembre de 2021 

VISTO: 
El Acuerdo Plenario N° 5012/2021; 

CONSIDERANDO: 
Que a través del Acuerdo Plenario del Visto de la presente se 

otorgó un incremento a los salarios de los agentes del Poder Judicial de 
un 10% sobre los montos totales remunerativos a partir del 01 de 
septiembre de 2021; 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2°) del 
referido Acuerdo Plenario y como consecuencia del considerando que 
antecede resulta necesario aprobar la escala salarial que contemple dicha 
modificación; 

Que ha tomado debida intervención la Asesoría Legal de la 
Administración General del Superior Tribunal de Justicia; 

Que al presente se dicta en los términos de lo dispuesto en el 
Acuerdo Plenario N°4110/13; 

Por ello, el Administrador General del Superior Tribunal de 
Justicia; 

RESUELVE: 

Art. 1°) APROBAR la nueva escala salarial que como Anexo I forma 
parte de la presente y que tendrá vigencia a partir del 01 de septiembre de 
2021. 

Art. 2°) Refrenda la presente el Director de Administración del Superior 
Tribunal de Justicia. 
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